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NOTA EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA DIECISIETE DE FEBRERO  DE 2023. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las trece horas y diez minutos del día diecisiete de 
febrero de dos mil veintitrés. Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del 
Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación de las Actas de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 y 10 de febrero de  2023. 
  

2º.- AREA DE GOBIERNO DE ALCALDIA. 
 
2.1. PERSONAL 

 
2.1.1.- Adopción de acuerdo de nombramiento como funcionario en prácticas del aspirante 
F.A.N., una vez superado el proceso selectivo de tres plazas de Policía Local y aportada la 
documentación requerida.                                                                                            
  

2.1.2.- Adopción de acuerdo  de acuerdo de inadmisión a trámite de Recurso de Reposición formulado 
por D.G.N. contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de diciembre de 2022.  
   

                                                                 
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
                                                                               
3.1.- PERSONAL. 
 
3.1.1 Adopción de acuerdo sobre reconocimiento de servicios previos a P.M.A.D., auxiliar 
administrativo, funcionario interino del Ayuntamiento de Cuenca. 

 

3.1.2.- Adopción de acuerdo  sobre reconocimiento de servicios previos a F.G.M., auxiliar 
administrativo, funcionario interino del Ayuntamiento de Cuenca. 
 

  

3.1.3.- Adopción de acuerdo sobre resolución del recurso de reposición interpuesto por D.J.N., 
dentro del proceso selectivo convocado para la provisión de una  plaza de “TRABAJADOR 
SOCIAL”, del Ayuntamiento de Cuenca.  
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3.1.4.- Adopción de acuerdo  sobre resolución del recurso de reposición interpuesto por  A.L.R.G. , 
contra las bases de convocatoria de cinco plazas de “Auxiliar Administrativo “ del  Ayuntamiento 
de Cuenca. 
 
3.2.- RÉGIMEN INTERNO. 
 
ÚNICA- Adopción de acuerdo  de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación del 
suministro de licencias y mantenimiento de la plataforma de comunicaciones EDITRAN. 
   
  

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
 
4.1.- INFRAESTRUCTURAS. 
 
ÚNICA.- Adopción de acuerdo sobre aprobación definitiva del proyecto de urbanización de la 
unidad de ejecución nº25  Camino del Terminillo del PGOU de Cuenca. 

  

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
5.1.- HACIENDA. 
 
5.1.1.- Recursos Reposición contra Notificaciones de Providencia de Apremio /Diligencias de 
Embargo. 
 
5.1.1.1.- Adopción de acuerdo  sobre desestimación  del  recurso de reposición contra notificación  
de apremio interpuesto por S.C.L., recibo nº 2021/08783 . 
 
5.1.1.2.- Adopción de acuerdo sobre desestimación   del  recurso de reposición contra diligencia 
de embargo    interpuesto por R.G.S.  2021/01053. 
 

5.1.1.3.- Adopción de acuerdo sobre desestimación   del  recurso de reposición contra notificación 
de apremio   interpuesto por  C.G.G. 2022/05072. 
 
5.1.1.4.- Adopción de acuerdo sobre desestimación   del  recurso de reposición contra diligencia 
de embargo   interpuesto por O.A.G.  2021/ 00671.  
 

5.1.1.5.- Adopción de acuerdo sobre desestimación del  recurso de reposición contra notificación 
de diligencia de embargo  interpuesto por  D.M. 1300351. 
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5.1.1.6.- Adopción de acuerdo sobre estimación  del  recurso de reposición contra diligencia de 
embargo  interpuesto por A. CB 2022/00764.  
  
5.1.1.7.- Adopción de acuerdo sobre desestimación del  recurso de reposición contra notificación 
de diligencia de embargo  interpuesto por S.B.C. 2020/00637. 
      
5.1.1.8.- Adopción de acuerdo  sobre desestimación del  recurso de reposición contra notificación 
de diligencia de embargo  interpuesto por A.G.B. 2020/00644.  
  

5.1.2.- Fraccionamientos. 
 
5.1.2.1.- Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas 
tributarias en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE Nº 3506, en relación a la solicitud de 
Fraccionamiento presentada por el  interesado J.A.P.. 
  

5.1.2.2.- Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas 
tributarias en periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3507, en relación a la solicitud de 
Fraccionamiento presentada por la interesada M.M.B.S. 
 
5.1.2.3.- Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas 
tributarias en periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3509, en relación a la solicitud de 
Fraccionamiento presentada por el  interesado J.S.S.L. 
                                                         
  

6ª .ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD, COOPERACIÓN Y ATENCIÓN A LAS 
PERSONAS MAYORES 

 
6.1.- SERVICIOS SOCIALES 

 
ÚNICA. Adopción de acuerdo   en relación con el Convenio de Colaboración entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Cuenca y  la Fundación bancaria “La Caixa” para el desarrollo del programa 
“caixaproinfancia”. 
 
7º ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y 
MOVILIDAD 

 
7.1.- SERVICIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES 

 

7.1.1.- Adopción de acuerdo de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación de la 
prestación de los servicios de “Aseos (WC’s) para las zonas de afluencia durante las fiestas de 
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Semana Santa, San Julián y San Mateo, y otros eventos culturales o deportivos a celebrar en la 
Ciudad de Cuenca”.                                                                 
   
7.1.2.- Adopción de acuerdo de aprobación de la Memoria Valorada de las obras denominadas 
“Obra civil y mano de obra de instalador electricista para implementación de nuevos puntos de 
alumbrado público en el Parque de los Moralejos”. 
  

7.1.3.- Adopción de acuerdo  de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación de las 
obras de reparación de callejón e interiores hostal en C/ Virgen de la Luz nº 3 en Cuenca, en 
ejecución de la Sentencia 177/2019. 
 

 
8º. ÁREA DE GOBIERNO DE DEPORTES 

 
ÚNICA.- Adopción de acuerdo  sobre el acuerdo de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de 
Cuenca y la entidad Real Federación Española de Squash para la realización en la ciudad de 
cuenca de la celebración del campeonato de europa de squash individual 2024.   

 
 

**FUERA DEL ORDEN DEL DÍA                                                      
 
  

 

1. ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PATRIMONIO, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO. 
 

1.1. PATRIMONIO  Y MONTES                                                  
 

ÚNICO. Adopción de acuerdo de adjudicación del aprovechamiento de pastos  señalado en el 
monte de propiedad municipal número 107 “El Cadorzo y Los Llecos”, incluido e el catálogo de 
motes de utilidad pública. 
 

2. ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIOAMBIENTE Y MOVILIDAD. 
 

2.1. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS. 
 

ÚNICA.- Adopción de acuerdo de designación de miembros para la comisión de seguimiento de 
convenio de colaboración entre Consejería de Fomento y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la 
actuación “Proyecto de Mejoras de la accesibilidad en el barrio de las Cañadillas…”, con cargo al 
mecanismo de recuperación, transformación y resiliencia dentro de la componente 1 (C1. I1). 
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3.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
3.1. PERSONAL 

 

Adopción de Acuerdo sobre resolución del recurso de reposición interpuesto por  A.L.R.G. , contra 
las bases de convocatoria de una plaza de “Auxiliar Administrativo “ del  Centro de la Mujer del 
Ayuntamiento de Cuenca. 
 
 
4. ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PATRIMONIO, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO.4 

 
4.1. HACIENDA 

 
ÚNICO: Aprobación de la modificación presupuestaria  nº 1 /2023 del Presupuesto del Excmo. 
Ayuntamiento de Cuenca de 2.023, prorrogado 2022, de competencia plenaria, en la modalidad de 
Crédito extraordinario 

 

5.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 

 
Adopción de acuerdo sobre Procedencia de ejecución de Providencia de 6 de febrero de 2023 del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cuenca, para ejecución de Sentencia en Plaza 
de la Morquera por la Comunidad de Propietarios Virgen de la Esperanza ante la inactividad 
municipal. 

 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
       

 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las catorce horas y cinco minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, 
doy fe. F
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